
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2019-01131-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en atención a la solicitud proveniente 

de la parte demandada, suminístrese al demandado la información del radicado y 

partes del proceso a través de correo electrónico obrante en el escrito anterior, sin 

embargo, se le advierte que podrá hacerse parte en el presente asunto, a través 

de apoderado judicial, toda vez que, por tratarse de un asunto de menor cuantía 

no es posible actuar en causa propia.  

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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